
EXPEDIENTE DIGITAL DE HABILITACIONES 

INSTRUCTIVO DE TRÁMITE 

 

1) Entre a la página www.saladillo.gob.ar y haga click en la pestaña TRAMITES ONLINE 
que se encuentra a su derecha. O también puede ingresar en la pestaña Gestión Online 
– Trámites online.  

 
 
Luego haga click en INGRESAR. Ésta acción lo redireccionará a la página de AFIP.  

 

2) Coloque su CLAVE FISCAL y haga click en “SIGUIENTE”, luego se le solicitará la 
CONTRASEÑA. Haga click en “SIGUIENTE” y obtendrá el acceso a la página principal 
de “Expedientes digitales”. Tenga en cuenta que si demora al ingresar su clave fiscal, el 
sistema lo derivará a la página de AFIP, por lo que deberá salir e ingresar nuevamente.  
 



 

Una vez en ésta, visualizará el formulario “MIS DATOS”, donde deberá actualizar sus datos 
personales. Es importante que verifique en la pestaña “CONTACTO” su dirección de correo 
electrónico, debido que allí recibirá las notificaciones del estado del trámite. Ese email de 
contacto va a ser su canal de comunicación con el municipio por lo tanto recomendamos 
chequearlo con frecuencia. 

 

 

 



1) Una vez en ella cliquee “INICIAR TRÁMITE”  

 

2) Comience a completar el formulario.  
 
DATOS BÁSICOS 
Su CLAVE FISCAL se encuentra asociada a sus representados, es decir que si desea 
iniciar una habilitación en representación de otra persona, deberá seleccionarla de la lista 
desplegable “REPRESENTANDO A”.  En caso de que la habilitación sea personal, éste 

ítem deberá dejarse vacío. 
 

3) FACTIBILIDAD 
Complete los datos solicitados. Para ello, contará con listas desplegables donde podrá 
seleccionar la opción acorde a la actividad desarrollada, como así también campos aptos 
para la escritura. Es importante completar bien los datos de actividad (principal y 
específica) y de superficie total del establecimiento a habilitar. Si la actividad que quiere 
desarrollar no se encuentra en la lista desplegable, seleccione la opción OTROS y detalle 
más abajo.  



 

 

4) UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO  
Deberá completar los datos de acuerdo a la ubicación del local en donde desarrollará la 
actividad.  

 

 

5) DATOS CATASTRALES 
En caso de contar con un impuesto municipal, puede extraer los datos catastrales del 
mismo. Si los desconoce haga click en el link o ingrese a 
www.carto.arba.gov.ar/cartoArba/.  
Allí podrá realizar búsquedas por dirección y localizar en “información (i)” la nomenclatura 
catastral deseada.  



 
 

 
 

6) VENTA DE ALIMENTOS 
Dependiendo del rubro seleccionado, especifique si realiza venta de alimentos y /o 
bebidas alcohólicas.   
 

 
 
 
 

7) INFORME TÉCNICO PROFESIONAL 



Si realiza la habilitación contando con un profesional que confeccione el informe técnico, 
deberá adjuntarlo (ya completo y sellado por el Colegio Profesional correspondiente) . 
Para ello, luego de digitalizarlo, presione el botón “SELECCIONAR ARCHIVO” y 
seleccione el archivo deseado. Tenga en cuenta que si su comercio es de un rubro 
SIMPLE (menor a 120m2) y cuenta con el informe del profesional y el certificado de 
factibilidad aprobado, el trámite se resuelve en un plazo de 24hs. En caso de no contar 
con un informe técnico seleccionar NO, y su trámite deberá pasar por las áreas de 
catastro y medio ambiente para la realización de la factibilidad.  
 
 

 
 
 

8) PERSONA JURÍDICA 
En caso de representar una persona jurídica, complete los siguientes campos.  Una vez 
finalizada la carga del formulario, haga click en el botón “INICIAR”. Su expediente digital 
ya está en trámite. 
 

 
 

9) A medida que el trámite avance, se le notificará por correo electrónico (declarado en 
datos de contacto) los pasos a seguir y la documentación necesaria para obtener la 
habilitación.  
 
GESTIÓN DEL TRÁMITE 
 
ETAPA CONTRIBUYENTE 

 

10) Para ingresar y ver el estado de su trámite, las etapas y cargar la documentación 
deberá ingresar a la pestaña “MIS GESTIONES”. Alli encontrará los tickets de trámites 
iniciados por usted. Para ingresar y verlo en detalle cliquee VER/EDITAR el ticket.  



 

 

11) En la parte superior aparecerá su número de trámite (#2019 -número – CUIT) , el 
ESTADO ACTUAL del mismo (en tránsito) fecha en el cual se inició, etapa en la que se 
encuentra, y más datos. En la solapa NOTIFICACIONES va a recibir todas las 
notificaciones del municipio, también usted podrá hacer las consultas correspondientes 
o dudas que tenga al respecto. Allí mismo recibirá el certificado de habilitación una vez 
que se haya completado el trámite.  

12) En la solapa ETAPAS usted podrá cargar toda la información solicitada en la factibilidad 
y en el área de habilitaciones.  



 

 

Cuando el trámite se encuentre en la etapa CONTRIBUYENTE significa que su factibilidad ha 
sido aprobada y que usted deberá completar un formulario en carácter de declaración jurada y 
adjuntar la documentación adicional para continuar con su trámite.  

13) Los item a completar son los siguientes: 
- Derecho de ocupación: declaración de derecho de ocupación, carácter (locatario, 

propietario, etc.) y documento que acredite esa ocupación (aquí deberá adjuntar 
contrato de alquiler, comodato, escritura, etc.) 



-   

 

 Plano o permiso de obra: En caso de contar con un plano aprobado 
completar los datos del expediente. Adjuntar plano, carátula (con la firma de aprobacion)  y 
planta. En caso de no contar con plano adjunte un croquis del establecimiento.  



 

Datos fiscales: 



 

 

 Aquí va a completar los datos correspondientes a sus datos fiscales y alguna 
documentación adicional que haya sido solicitada por Habilitaciones (por ejemplo impuesto 
municipal).  

14) Acepte los REQUISITOS REQUERIDOS DE LA FACTIBILIDAD y la DECLARACIÓN 
JURADA y después aprete GUARDAR. Una vez cargado los datos vuelva ACCIONES.  



 

Seleccione APROBAR y Etapa HABILITACIONES y cliquee en Confirmar Etapa.  

Una vez que su habilitación esté aprobada será notificado mediante esta plataforma con el 
certificado de habilitación aprobado. Usted podrá imprimir la constancia y exhibirla en su local.  

 

ANTE CUALQUIER CONSULTA COMUNICARSE A : 2344 434407 o habilitaciones@saladillo.gob.ar 

 

 


